[bookmark: _GoBack]LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE  
ENTRE RÍOS DECLARA:


PRIMERO: De interés legislativo la XXX Fiesta Provincial de la Tradición que se llevará a cabo en la sede del Centro Tradicionalista “Crispín Velázquez” en la ciudad de Villaguay los días 8, 9 y 10 de noviembre.
SEGUNDO: Comuníquese a los Organizadores y dese difusión a la presente.



FUNDAMENTO

Este proyecto se crea en virtud de declarar de interés legislativo el mencionado evento que tendrá lugar en la Ciudad de Villaguay en el mes de noviembre.
La XXX Fiesta Provincial de la Tradición tendrá lugar los días 8, 9 y 10 de noviembre en la sede del Centro Tradicionalista “Crispín Velázquez ubicado en Boulevard Savio y Paysandú. 
Desde el año 1986, momento de la creación del centro, un grupo de amigos se reunían con la finalidad de crear un espacio donde se mantengan vigentes las tradiciones argentinas. 
Actualmente la institución cuenta con amplias instalaciones, donde todos los años se reciben delegaciones que participan en las distintas destrezas criollas. Una de las actividades destacadas es el multitudinario paseo gaucho por las calles de la ciudad; y por la noche, se procede a la elección de la “Paisana de la Fiesta Provincial de la Tradición”. 
 Cabe destacar que hace 5 años, la fiesta cuenta con la participación de escuelas primarias del departamento, quienes reciben explicaciones sobre caballos, juegos tradicionales, elaboración de comidas, baile folklórico, poesías, payadas, entre otras actividades.
Por su parte, los colegios secundarios participan en el cierre de un programa de la Dirección de Cultura y Educación de la Municipalidad de Villaguay bajo el nombre de “Cultura Joven”, el cual está relacionada con las tradiciones.
En esta edición, al igual que en la anterior, se incorpora la Final Provincial de Jinetes, donde clasificarán los participantes en distintas categorías serán los encargados de representarnos en el “Festival Nacional de Jineteada y Folklore Jesús María 2020”.
La Fiesta que tiene lugar en el mes de noviembre, propone un amplio programa de actividades para realizar y disfrutar, reconociendo y enalteciendo la cultura gaucha. 
Por lo expuesto precedentemente y en pos de la cultura entrerriana y buscando mantener las tradiciones argentinas vivas, es que espero contar con el apoyo de mis pares.
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